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FECHA 19 DE ABRIL DE 2023 

PROCESO LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL 

DEMANDANTE HOOBER ALONSO TORRES RINCÓN 

DEMANDADO CLAUDIA ESTELA MEZA 

RADICADO 865683184001-2020-00077-00 

 

Atendiendo a que se encuentra en firme el auto del 27 de febrero de 2023 que tuvo por 

no contestada la demanda y, conforme se decidió en providencia del 13 de enero del 

mismo, se procede a ordenar el emplazamiento de los acreedores de la sociedad 

conyugal conformada entre los ex esposos HOOBER ALONSO TORRES RINCÓN y CLAUDIA 

ESTELA MEZA, tal como lo dispone el inciso 6° del artículo 523 del Código General del 

Proceso y el artículo 108 ibidem, a efectos de que hagan valer sus créditos en la 

respectiva diligencia de inventarios y avalúos.  

 

Por Secretaría procédase a efectuar dicho emplazamiento conforme lo dispone el 

artículo 10 de la Ley 2213 de 2022. Cumplido el término infórmese al Despacho. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

JESSICA TATIANA GÓMEZ MACÍAS 

Jueza 
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